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Señor(a) 

Email: NA@NA.com     
 
 
Asunto: Respuesta Queja – Radicado Disciplinario 2024-031 
              
Respetados señores: 

Por medio del presente me permito informarle que este despacho disciplinario recibió y asignó el 

radicado disciplinario 2024-031, a su queja según la cual señala ¨ Señores adr quiero poner en 

conocimiento de ustedes lo que he visto y sé que está haciendo el funcionario Guillermo chaus 

de la oficina del meta porque lo que está pasando no está bien ni es justo, y es algo que afecta a 

toda la comunidad..¨ 

En este orden de ideas, el área de Control Disciplinario Interno de la ADR, adelantará las 

actuaciones pertinentes de conformidad con lo previsto en la Ley 1952 de 2019, actual Código 

General Disciplinario. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSE ELIBARDO JEREZ JAIMES 
Gestor T1 Control Disciplinario Interno Secretaría General  
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